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S UMA R I O
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liaresf a la Cátedra de Pediatría, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago.—Pági
na 550.

Otra alimentando, una Cátedra en la 
Facultad de Ciencias de la Univer-

, sidad de Valencia, que se denomina
rá Física teórica y experimental, se
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“ Examinada la instancia presentada 
por la Sociedad Gimnástica Española, 
en solicitud de ser declarada de “ in
terés o utilidad pública” , procede ante 
todo hacer constar la consideración y 
estima que dicha entidad merece por 
parte del Poder público, por el estuer
zo coronado del mejor éxito que des
de 1887 viene realizando para respon
der a la patriótica finalidad con que 
fué creada, de fomentar la educación 
especialmente física de sus asociados. 
No se contenta esta Sociedad con cul
tivar esta educación en sus varias mo
dalidades de cursos, conferencias, bi
blioteca, sobre todo ejercicios, fiestas 
y cursos deportivos, realizados en sus 
excelentes instalaciones, sino que irra
dia en actividades afines, cual la pre
paración militar de la juventud llama
da a filas, y se muestra en todo mo
mento dispuesta a facilitar a las Au
toridades los medios conducentes a la 
mejor formación física de sus propios 
agentes y, en general, a la sociedad 
cuanto pueda contribuir al fomento 
de la educación física de la juventud 
escolar. Todo ello hace a la Sociedad 
Gimnástica Española acreedora al re
conocimiento público, que muy bien 
pudiera llegar a tener carácter oficial.

Queda, no obstante, por precisar 
cuál habría de ser este carácter. A 
este efecto es de oportuno recuerdo 
el caso análogo de la Sociedad de Of
talmología Hispanoamericana, sobre el 
cual hubo de dictaminar recientemen
te este Consejo, y lo hizo en el sentido 
de que, aun proclamando su benemé
rita labor, no procedía una declara
ción a su favor de “ utilidad pública 
o social” , ya que estas expresiones en
vuelven jurídicamente “ una idea de li
mitación en beneficio de la colectivi
dad” que pudiera ílegar a traducirse 
en determinadas imposiciones a per
sonas o entidades ajenas a la así de
clarada. Por lo cual, y en atención 
también a que la propia Sociedad so
licitante propone disyuntivamente ser 
reconocida como de “ interés o de uti
lidad pública” , este Consejo es de pa
recer de que la Sociedad Gimnástica 
Española sea declarada de “ interés 
público” a los efectos morales y ma
teriales de la especial consideración 
en que en el desarrollo de sus acti
vidades so_cjales¿ y; siempre que se

mantengan en los cauces hasta ahora 
trazados, merece ser tenida por la 
Superioridad.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Madrid, 12 de Julio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, con 
arreglo a las normas establecidas en 
la Orden de 25 de Mayo de 1932, a pro
puesta del Director de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas, y de 
acuerdo con el dictamen emitido por 
el Consejo Nacional de Culturá,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Profesor de la Escuela de Capa
taces facultativos de Minas, de Carta
gena, al Ingeniero de dicha especiali
dad D, Francisco Pintado Carranza, el 
que percibirá sus haberes por el Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas, 

Lo digo a V .. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 
de Julio de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: A fin de que la enseñan
za en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna se desarro
lle con arreglo a los vigentes planes de 
estudios,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Cidtura, ha re
suelto :

1.° Aumentar dos Cátedras en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de La Laguna, que se denomina
rán Química física y Geometría ana
lítica.

2.° Que las indicadas Cátedras se 
anuncien para su provisión al turno' 
de oposición libre; y

3.° Que por la Sección de Contabi
lidad de este Departamento ministe
rial se tenga en cuenta el aumento eco
nóm ico que ocasiona la creación de 
las mencionadas Cátedras en el pre
supuesto para 1936.
.L o  que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Julio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
entre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Emilio Zapatero Ballesteros Ca
tedrático numerario de Higiene de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid, con el haber que 
actualmente disfruta como Catedrático 
de dicha asignatura en la Facultad de 
Medicina de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1935.

p. o.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Pediatría, vacante en la 
Facúltad de Medicina de la Universi
dad de, Santiago:

Presidente.

D. Enrique Suñer Ordóñez, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid,

Vocales.

D. Evelio Salazar García, Catedráti
co de la Universidad de Valladolid.

D. Gregorio Vidal Jordana, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona.

D. Francisco Zamarriego García, Ca
tedrático excedente.

D. Tomás Sala Sánchez, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de Cádiz.

Vocales suplentes.

D. Guillermo Arce, Catedrático ex
cedente.

D. Jaime Cárdenas, Profesor Auxi
liar de Pediatría de la Facultad de 
Medicina de Madrid.

D. Emilio Zapatero Ballesteros, Ca
tedrático de la Universidad de San
tiago.

D. Manuel Vázquez Lefort, Médico 
de la Beneficencia Municipal de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y .demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de las reiteradas 
solicitudes de los alumnos de la Facul
tad de Ciencias de Valencia, acuerdos 
de la Junta de Profesores de dicha Fa-
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cuitad y la necesidad de completar la 
Sección de Fisicoquímicas de la men
cionada Universidad,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Cultura, ha resuelto:

1.° Aumentar una Cátedra en la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valencia, que se denominará 
“ Física teórica y experimental, se
gundo curso”,

2.° Que la mencionada Cátedra se 
anuncie para su provisión al turno de 
oposición libre; y

3.16 Que por la Sección de Conta
bilidad dé este Departamento ministe
rial se tenga en cuenta el aumento eco
nómico que ocasiona la creación de 
esta Cátedra en el presupuesto pa
ra 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1935,

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Cate
drático numerario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
D. Vicente Goyanes Cedrón (Decreto 
de 28 dé Junio último), comprendido 
en la Sección 5.a del Escalafón de los 
de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a ocupar su número en 
la expresada Sección 5.a, de aquel Es
calafón, D. Laureano Olivares Sexmilo, 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, con el haber anual 
de 12.000 pesetas y 1.000 más de au
mento; a la 6.a, D. Antonio Marín Oce- 
to, de la de Filosofía y Letras de Gra
nada, con el de 11.000 pesetas, y a 
la 7.a, D. Emilio González López, de 
la de Derecho de Salamanca, con el 
de 10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 24 de Junio último, siguiente al de 
la jubilación, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el Sr. Goyanes Ce
drón.

Madrid, 2 de Julio de 1935.
p. D.,

MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Cate
drático numerario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central don 
Miguel Vegas y Puebla Collado por 
Decreto de 2 del corriente (“Gaceta” 
dél 4), comprendido en la Sección 1.a 
del Escalafón de los de su clase,

Esté Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a ocupar su número en 
la expresada Sección de aquel Escala
fón D. Emiliano Rodríguez Risueño, de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca, con el haber anual 
de 20.000 pesetas; a la 2.a, D. José Mur 
Ainsa, de Ciencias, de Barcelona, con 
el de 18.000 pesetas y 1.000 más por 
residencia; a la 3.a, D. Eduardo García 
del Real y Alvarez Mijares, de Medi
cina, de la Central, con el de 15.000 
pesetas y 1.000 más de aumento; a 
la 4.a, D. Fernando Rodríguez Fornos, 
de Medicina, de Valencia, con el de
13.000 pesetas; a la 5.a, D. Miguel Gui- 
rao Gea, de Medicina, de Granada, con 
él de 12.000 pesetas; a la 6.a, D. Jo
sé A/ Rodríguez Muñoz, de Derecho, 
de Valencia, con el de 11.000 pesetas, 
y a la 7.a, D. Leopoldo López Gómez, 
de Medicina, de Zaragoza, con el de
10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 3 de los corrientes, siguiente al 
de la jubilación, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el Sr. Vegas y 
Puebla Collado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en, el artículo 16 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos de la-Sec
ción de Practicantes y Enfermeros al 
servicio de Hospitales, Manicomios, 
Sanatorios y Clínicas particulares, del 
Jurado mixto de Sanidad, de Jaén, los 
señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Fermín Palma 
Garcíâ  D. Juan García Jiménez, don 
Ramón Sánchez Palencia Batánala y 
D. Eduardo López García Triviño.

Vocales suplentes: D. Diego Luzón 
Linde, D. Manuel Serrano Piqueras, 
D. Federico del Castillo y García Ne- 
grete y D. Ricardo Ortega Nieto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS,

Señor Director general de Trábajó.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
de Vocales patronos, para la Sección 
de Practicantes y Enfermeros al Ser* 
vicio de Hospitales, Sanatorios, Maní-< 
comios y Clínicas dependientes de la 
Diputación y Ayuntamiento, del Jura- 
do mixto de Sanidad, de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do organismo quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Mena La- 
corte, D. Domingo Ortega Peralta, don 
Manuel Borrero Codes y D. Nicolás 
Vázquez Fernández.

Vocales suplentes: D. Juan Antonio 
Moreno Montoro, D. Francisco Cantos 
Espinosa, D. Antonio Jaiñaga Herrera 
y D. Manuel Ortega Colmenero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. José María Ma
rín de Bernardo Menéndez, Jefe Mé
dico de Sanidad exterior, y D. Valen
tín Matilla Gómez, Subdirector de Sa
nidad exterior de Sevilla, asistan, co
mo representantes del mismo, al Con
greso del Royal Sanitary Instituto, 
que tendrá lugar en Bouoiemout (In
glaterra) el 15 de los corrientes, sién
doles de abono los gastos de viaje y 
dietas reglamentarias con cargo a los 
capítulos 3.° y 1.°, artículos 1.° y 3.°, 
agrupación 11, conceptos 12 y 1.°, Sec
ción 9.a, subsección 2.a del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
lio de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesta que, durante la ausencia de 
D. Juan Hinojos a, Presidente del Ju
rado mixto de Vestido y Tocado (Sas
trería, etc.), de Madrid, ejerza dicho 
cargo D. Angel del Villar, Presidente 
del Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y derivados, también de Ma
drid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935,

P. D.;
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo,^
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dís~ 
puesto que, durante la ausencia de
D. Leopoldo Huidohro Pardo, Vice
presidente del Jurado mixto de Ser
vicios de Higiene, de Madrid, cuya 
presidencia se encuentra vacante, 
ejerza el cargo de Presidente en el 
citado organismo D. Rafael Monzón, 
Presidente de la segunda agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles, 
también de Madrid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Julio de 1935.

p . £>.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las incidencias

surgidas en el puerto de La Coruña, 
motivadas por la forma en que actual
mente vienen prestando el servicio las 
embarcaciones menores dedicadas al 
transporte de pasajeros y turistas des
de el buque al muelle y viceversa; y 
al objeto de coordinar los citados ser
vicios bajo un régimen de equidad y 
justicia, en beneficio común de todas 
las embarcaciones, prescindiendo del 
monopolio o privilegio que represen
ta la concesión de estos servicios en 
favor de una determ inada Empresa o 
Sociedad,

Este Ministerio, oído el parecer de 
la Junta provincial de Servicios Marí
timos de La Coruña, de acuerdo con 
lo informado por la Inspección gene
ral de Navegación y a propuesta de 
la Subsecretaría de la Marina c iv il/se  
ha servido disponer que los referidos 
servicios se desenvuelvan en lo suce
sivo con sujeción a las bases siguien
tes :

1.a La Delegación Marítima de La 
Coruña formará una lista donde figu
rarán  las embarcaciones; que se en
cuentren en disposición y en debidas 
condiciones de prestar* al pasaje y tu
rismo, los servicios de transporte des
de los buques a los muelles y vicever
sa, haciendo constar en ella el núme
ro de pasajeros que cada embarcación 
está autorizada para conducir.

2.a El servicio de pasajeros y tu
ristas se prestará organizándose un 
turno riguroso en todas las em barca
ciones inscritas en la lista a que se 
refiere el apartado anterior. Dicho tu r
no se establecerá por días o por sema- 
ñas* £ el número de embarcaciones que

hayan de entrar en turno cada día o 
semana lo fijará el. Capitán de puerto, 
teniendo en cuenta las necesidades del 
tráfico,

3.a Todas las embarcaciones dedi
cadas a este tráfico deben ostentar en 
lugar visible, dentift de la em barca
ción, el número de pasajeros que esté 
autorizada para transportar a bordo, 
y en lugar visible del casco el nombre 
y folio de la inscripción m arítim a a 
que pertenezca la embarcación.

4.a Quedan obligados los Agentes o 
Consignatarios de los buques que a rri
ben al puerto conduciendo pasaje y 
turismo a notificar al Capitán de puer
to, con la anticipación necesaria, el 
número de personas de las referidas 
clases que conduce el buque, con ex
presión de los que rindan viaje en 
aquel puerto, a fin de que dicha Auto
ridad pueda disponer los turnos de 
las embarcaciones que considere nece
sarias para efectuar el servicio.

5.a Los Agentes de Policía m aríti
ma se encargarán de que el servicio se 
mantenga dentro del turno reglamen
tario que haya establecido previam en
te el Capitán de puerto, denunciando 
a dicha Autoridad cuantas irregulari
dades observen en el mismo.

Los artículos correspondientes al Re
glamento de Orden y Policía del puer
to de La Coruña se redactarán de nue
vo ajustándolos al contenido de esta 
Orden m inisterial, cuyas disposicio
nes regirán desde su publicación en 
ía Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 10 de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Sr. Delegado marítimo de La Co
ruña, Sres ....

En atención a la índole especial de 
los servicios prestados por los funcio
narios del Euerpo Auxiliar de Ofici
nas de la Subsecretaría de la Marina 
civil en las Delegaciones y Subdele- 
gaciones marítimas, inapropiado en al
gunas ocasiones a las facultades físi
cas y de rnedio ambiente para el per
sonal femenino a él perteneciente, co
mo ha quedado comprobado reciente
mente con motivo de ios sucesos revo
lucionarios de Asturias,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Personal, de 
acuerdo con las de Navegación y Pes
ca y con la conformidad de la Sub
secretaría, ha resuelto lo siguiente: 

Prim ero. El personal femenino del 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas, no 
podrá ocupar destino alguno en las 
Subdeiegaciones marítimas.

Segundo, En las Delegaciones ma
rítim as y Escuelas de Náutica sólo 
puede desempeñar este personal, como 
máximo, la tercera parte de los des
tinos que la plantilla señale para el 
Cuerpo a que pertenecen.

Madrid, 2 de Julio de 1935.
F. D.,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal, de Navegación y de Pesca y 
Secretario general.—Señores

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por el Ordenanza de semáforos 
José Buigues Cardona, con destino en 
el de Cabo Peñas, en súplica de que 
se le concedan tres meses de licencia 
por enfermo, según justifica con el 
certificado médico que acompaña; vis
tos los informes favorables de los Je
fes inmediatos del solicitante y la pro
puesta de la Inspección general de 
Personal, •

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de licencias 
en la Armada aprobado por Decreto 
de 15 de Junio de 1906 (Colección Le? 
gislativa número 21'4) y Ordenes mi
nisteriales complementarias, que soq 
de aplicación al interesado por el ca
rácter militar que ostenta en el Cuer
po a que pertenece.

Madrid, 11 de Julio de 1935.
p. d .,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y Secretario 
general.—Señores ...¡

Ilmo. S r;: Vista la instancia suscri
ta por el chofer de esa Subsecretaría 
D. Joaquín Cubells Través, en súpli
ca de que se le conceda un mes de 
licencia por hallarse enfermo, lo que 
acredita con el certificado médico 
que acompaña, y a propuesta de esa 
inspección general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, en las condiciones fija
das en los artículos 33 y siguientes 
del Reglamentó de 7 de Septiembre 
de 1918 y Orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924.

Madrid, 11 de Julio de 1935.
P. b.,

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Perso
nal y Secretario general. —- Seño* 
res ...
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I lmo. S r .: Este D epartam ento, de 
acuerdo con lo propuesto  por la Ins
pección general de Buques y C onstruc
ción Naval, se ha servido d isponer lo 
siguiente:

A) P ara  el debido cum plim iento de 
las obligaciones que im pone el Con
venio In ternac ional para la Seguridad 
de la Vida H um ana en la Mar, en lo 
que se refiere al- com partim entado es-' 
tanco de los buques que transporten  

, más de doce pasajeros y realicen via
jes desde un puerto  pen insu lar a otro 
puerto ex tran jero  o situado en las Is
las Baleares o Canarias o en las Zonas 
del P ro tectorado  español en Marrue- 

v eos o en las Colonias, e inversam ente, 
es necesario  proceder a la determ ina
ción de la eslora inundable de tos re 
feridos buques, para  lo que se tendrá 
en cuenta lo s igu ien te :

a) Cuando se trate  de Buques nue
vos, es decir, aquellos cuyas quillas se 
han puesto el p rim ero  de Julio  de 
1931, el Astillero construc to r se aten 
drá a lo que dispone la Instrucción  
com plem entaria a la Regla II del Con
venio (Orden m in iste ria l de 30 de No
viem bre de 1933, Ga c e t a  del 24 de Di
ciembre del misino año), y rem itirá  a

.la Inspección general de Buques y 
Construcción Naval los planos y cálcu
los que la referida  Orden dispone sean 
som etidos a la aprobación y conside
ración de la referida  Inspección ge
neral.

Se recom ienda para  el cálculo de la 
eslora inundable que los constructores 
em pleen el método teórico o el de 
S hirokauer, ;

b) Cuando se trate de buques cu
yas quillas se hayan puesto con ante
rio ridad  al p rim ero  de Julio de 1931, 
pero después del p rim ero  de Enero 
de 1920, y que por efectuar viajes de 
altura les fué de aplicación el Real de
creto de 12 de N oviem bre de 191*9, sus 
Arm adores rem itirán  p ara  su ap roba
ción y com probación, si procede, a la 
S ubsecretaría de Ja M arina civil, el 
cálculo com pleto p ara  la determ ina
ción del calado del buque al que co
rresponda una curva de inundación  
adm isible para  las nuevas p erm eab i-1 
lidades y coeficiente de subdivisión 
que exija el Convenio.

Si hay en el buque espacios desti
nados a serv ir ind is tin tam en te a pasa
jeros o carga, p o d rá  el A rm ador, si así 
lo desea, rem itir  el cálculo para  la de
term inación de los calados co rrespon 
dientes a las d iferentes condiciones de 
servicio, lo que le dará derecho, de 
acuerdo con lo que dispone el a rtícu 
lo 5.° del Convenio, a que figuren en 
el “certificado de seguridad” las líneas 
de carga de com partim entado p ara  las i

d iferentes condiciones de servicio, cu
yos calados hayan sido aprobados.

Los Arm adores, si así lo estim an 
conveniente, podrán  obtener de la Sub
secretaría  de la M arina civil que el 
cálculo para  la  determ inación del ca
lado sea llevado a caño po r la Ins
pección general de Buques y Construc
ción Naval, a la que deberán  sum i
n is tra r  el cálculo de eslora inundable 
antiguo, y en este caso sa tisfarán  por 
gastos de m aterial y personal el doble 
de la ta rifa  Correspondiente a la com
probación de este cálculo que fija la 
Orden m in iste ria l de 6 de F ebrero  de 
1924.

Cuando de l'os cálculos a que se re 
fiere el párrafo  an terio r se deduzca 
que el calado que puede au torizarse a 
un buque es in ferio r al que d isfru te en 
la actualidad, el A rm ador puede op
ta r  p o r conservár éste, siem pre y cuan
do aum ente la subdivisión en la p ro 
porción que exijan las curvas de in u n 
dación para  este calado.

c) . Cuando se trate de buques a los 
que no haya sido de aplicación el Real 
decreto de 12 de N oviem bre de 1919, 
sus A rm adores rem itirán  para  su com
probación y aprobación, si procede, 
a la Inspección general de , Buqués y 
Construcción Naval el cálculo com ple
to para  la determ inación del calado (o 
calados si hay d iferentes condiciones 
de servicios) al que corresponda una 
curva, de . inundación  ^adm isible para 
las perm eabilidades y coeficientes de 
subdivisión  que exija el Convento.

Los A rm adores que así lo estim en 
conveniente p o d rán  ob tener de la Sub
secre ta ría  de la M arina civil que el 
cálculo para  la determ inación del ca
lado sea llevado a cabo por la In spec
ción general de Buques y Construc
ción Naval, a la que deberán sum i
n is tra r :

1. El plano de form as del buque.
2. Un diagram a de capacidades de

todos los espacios del buque, con in 
dicación deí fin a que son destinados.

3 /  Un croquis acotado del con to r
no del buque en que aparezcan las po
siciones de los m am paros estancos, el 
doble fondo, los túneles p a ra  los ejes 
y las cubiertas estancas.

4. Las curvas h id rostá ticas del bu
que, si las tiene.

Si el buque lleva m am paros lo n g i- . 
tudinales se deberán señalar en el 
Croquis, ind icando  si son o no estan
cos. X a  escala del croquis será sufl- 
fícientem ente grande p a ra  in d ic a r  cla
ram ente todas las disposiciones p re 
vistas, sin om itir los repliegues y es
calones de los m am paros.

En este caso, sa tisfarán  a esta cla
se de buques lo que prevé el último 
párrafo  del apartado  b). Sin embar

go, sí a ju icio de la Subsecretaría  de 
la M arina civil no se considerasen  en 
algún caso razonable n i posible^ imn 
p oner las obligaciones que arrojen; 
los cálculos, entonces se regu lará  el 
calado solam ente po r. el disco de m á
xim a carga, de acuerdo con lo que 
dispone la O rden m in iste ria l de 29 de 
D iciem bre de 1933 (G a c e t a  del 30 del 
m ismo m es).

B) Se recuerda a los armadores* 
constructores, Inspectores de buques* 
que en 31 de D iciem bre de 1935 de-* 
ben estar en posesión de los certifica-- 
dos que prevé el Convenio Jn te rn a- 
cional de Seguridad de la Vid# Hu«* 
m ana en la Mar todos aquellos buques 
a los que el referido  Convenio es de 
aplicación y, po r lo tanto, deberán  
cum plim entar en su to ta lidad  y a lá  
b revedad  posible la s ‘ Órdenes p a ra  la 
ap licación de aquél que publican  las 
G a c e t a s  de 11 de Octubre, 17 de No
viem bre, 24 y 30 de D iciem bre de 
1933, así como lo que dispone el ap ar
tado A) de esta Orden m in is te ria l: 

“Las Ordenes antes m encionadas 
han sido recopiladas y publicadas en 
un folleto que puede- ser adqu irido  
en la Inspección general de Buques y 
Construcción Naval.”

A p a r tir  del 31 de D iciem bre de 
1935, no se perm itirá  el despacho de 
los buques que no estén en posesión de 
los m encionados certificados, a no ser 
que causas justificadas, a ju icio  de la  
Subsecretaría de la M arina Civil, lo 
hayan im pedido.

M adrid, 2 de Julio  de 1935. i

RAFAEL AIZPÜN SANTAFE
Señor Subsecretario  de la M arina CD 

vil.-—Señores ...

I lmo. S r . : Vista la p ropuesta  de iti
n e ra r io s  de los servicios in te rin su la 
res canarios, p resen tados p o r la Com
pañ ía  T ransm ed ite rránea , p a ra  la eje
cución, a p a r tir  de esta fecha, de lo 
dispuesto en la O rden m in iste ria l de 
29 de A bril próxim o pasado, Ga c e t a  
del 4 de Mayo siguiente,

Este M inisterio, de conform idad  
con lo in form ado p o r la Subsecreta
r ía  de la M arina Civil, ha resuelto 
ap robar los expresados itinerarios* 
publicándose esta d isposición en la. 
G a c e t a  d e  M a d r id  e insertándose en 
ella los itin erario s  de que se tra ta  
p a ra  conocim iento del público en ge
neral. ................. •-:■■■' • <. -

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Julio 
.de 1935, ‘ ‘  ̂ .

■ ......... .. .- ...  P. D., •

■V*- - - E. PIÑAN
, Señor Subsecretario  de la M arina Ci-
... Vil.-...........................---------------- --- -----
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A PARTIR DE JULIO DE 1935 

ITINERARIO NUM. 1 INTERINSULARES CANARIOS

P U E R T O S L L E G A D A S S A L I D  A S

- UNA SEMANA _ í

Tenerife ............. »
Domingo a las ocho....... . . . . . . . ...... .......
Domingo a las dieciocho..,............. .

Sábado a las veintidós.
Domingo a las doce.
Domingo a las veinticuatro, , • 
Lunes a las once.
Lunes a las veintidós.
Miércoles a las nueve.
Miércoles a las veinte.
Jueves a las trece.
Jueves a las dieciocho.
Jueves a las veintidós.
Viernes a las dieciocho.

» ■ '

Sábado a las veintidós.
Domingo a las doce.
Domingo a las veinticuatro.
Lunes a las once.
Lunes a las veintidós.
Martes a las doce.
Miércoles a las veinte.
Jueves a las trece.
Jueves a las dieciocho.
Jueves a las veintidós.
Viernes ,a las dieciocho.

La Palima.,......... ...........................................
San Sebastián................... ............ o............
Valverde .. ............. ...................................... Lunes a las seis.................. ... .... .... ....

Lunes a las diecisiete............... ..........
Martes a las ocho........ . . . ... .................
Miércoles a las quince....,,...............
Jueves a las siete........... ...............
Jueves a las diecisiete...,...*...............
Jueves a las veinte..............................

La Palma..... ...........................*....................
Tenerife ........ ............ ..................................
Las Palmas........ ........................ ,....... .
A rrecife ........................................................... .
Puerto 'Cabras................ ...........
Gran Tara jal................................. .............

Las Palmas..... ....... ................ . . i ...................................... Viernes a las siete........... ...................
Viernes a las veintitrés... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
Domingo a las ocho.... ......................................................

Tenerife ............................................. .. ........................

OTRA SEMANA

Tenerife . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . » ' • •

La Palma ............... .. ......................................................
San Sebastián . . .  ................. ..................... .. Domingo a las d ieciocho.................. ..

Valverde .  ......................... ...»........... .......... .. Lunes a las seis..................• • • . . . ...........
La Palma.. . . « • • • .................................. . . • • • • • • Lunes a las diecisiete............................
Tenerife .  ................................... ............................ Martes a las ocho .................. ...

Las Palmas ................................................ Martes a las dieciocho ............ .. ........................

A rrecife ............................................................ Jueves a las siete.......................... .. ........................... ................

Puerto Cabras . . . .  .................... ...................... ..................... Jueves a las diecisiete................ .
Gran Taraíal ..... ............... . Jueves a las veinte..... . . . . . . . . . . . . . . . .......
Las Palmas ..... .. ...i ............ ••••••••••••••• Viernes a las siete........... ............. .................
Tpnprifp . .  ............................................. Viernes alas veintitrés....*.........................

ITINERARIO NUM. 2

P U E R T O S L L E G A D A S S A L I D A S

UNA Y OTRA SEMANA

Las Palmas— ...............
Gran Tara jal............. ........................ .

%
Lunes a las s e i s . ............... .
Lunes a las nueve............ .
Lunes a las catorce.........¿.......j...*....
Martes a las siete.
Miércoles a las seis........ ........................
Jueves a las ocho............,............. .
Jueves a las d iecisiete..............;,,....
Viernes a las seis..... ..................,.........
Viernes a las dieciocho....,.......
Domingo a las siete..... ...................

Domingo a las veintidós.
Lunes a las siete. 1 
Lunes a las diez.
Lunes a las veintiuna.
Martes a las veinticuatro. ; 
Miércoles a las veintidós. ' 
Jueves a las doce.
Jueves a las veinticuatro.
Viernes a das doce. ] 
Sábado a las veinticuatro.

£

Puerto Cabras...................................... .
A rrecife.................................... , ...............
Las Palmas.................. .................................
Tenerife ......................................... ...............
La Palma......................................................
'Valverde ........... ..... .... ....i
San Sebastián...............................................
Tenerife ........... .......... ..................................
Las Palimas............... .................... .
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ITINERARIO NUM. 3

P U E R T O S L L E G A D A S S A L I D A S

Santa Cruz de Tenerife.... . . ................... Lunes a las siete...................................... . Miércoles a las veinticuatro. 
Jueves a las veinte.
Viernes a las veinticuatro. 
Domingo a las veinticuatro.

Lunes a las veintitrés.
Martes a  las siete.
Martes.
Martes.
Martes;

Santa Cruz de la Palm a......... ........... . Jueves a las diez................. ....................
-Santa Cruz de Tenerife.............. .......... . Viernes a las siete....... ............. ...... .
Las Palm as.............................. ....................... Sábado a las siete....................................

OTRA SEMANA 

Santa Cruz de Tenerife............................ Lunes a las sie te ..................................... .
San Sebastián....................... ........................;; Martes*a Jas seis............. .........................
Hermigua ........... ........................ .............. v Martes * a las ocho.............. . i ........ . . . . . . .
Agulo ....................... .Á.........  ........... ■_____ :* Martes --v.v i__:............ .......... i
Vallehermoso .... . « ' 'M artes1.....  .....
Valle-oran re v  ___ ’ -__ ' :___ ‘ { M artes _____............................... Martes.

Miércoles.
Miércoles.
Miércoles a las dieciocho.- 
Miércoles a las veinticuatro. 
Jueves a las veinte.
Viernes a las veinticuatro. 
Domingo a las veinticuatro.

Vallehermoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...A ... Miércoles ...............................................1..
Agulo .............. .......... ................................. . Miércoles .............. ...... ............................
Hermigua ....... . .......... . . . . . . “* Miércoles * . . ... ..... . . . . . . . . . . . .
San S ebastián ....................... .......... . \ Miércoles a las diecinueve...........
Santa Cruz de la Palm a.........'........ . Jueves a las seis................................ .
Santa Cruz de T enerife.............. . Viernes a las siete.............
Las Palm as..................................  ........ Sábado a las siete............................. ..

N ota.—Para los puertos, del Norte de Gomera no se fijan horas, siendo la duración de las escalas únicamente la 
necesaria para atender las necesidades del tráfico, verificándose dentro del día señalado,

ITINERARIO NUM. 4

P U E R T O S L L E G A D A S S A L I D A S

. UNA SEMANA

Las Palm as........ ......... ......... ........................
Santa Cruz de Tenerife.... ......... ..........

Lunes a las siete.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lunes á las dieciocho.................... .

Lunes a las doce.
Lunes a las v e in ticu aw .
Miércoles enlace.
Jueves a las veinticuatro, 

y>

Lunes a las doce. t 
Lunes a las veinticuatro.
Martes a las siete.
Martes a las diez.
Martes a las catorce.
Martes a las diecisiete.
Martes á  las di ecinue vé.
Miércoles enláce.
Jueves a las veinticuatro.
Sábado a las veinticuatro.

Las Palmas . ..................... . Martes a las siete................... ..................
Santa Crn7 He Tenerife . ... _ I . . Miércoles tarde .........................................
Uas, Palm a s . ......................................

OTRA SEMANA 

Las Palmas .... ..............

Viernes a las siete........ . . . . .............. .

a>
Lunes a las dieciocho........... ............. .Santa rpn? He Tenerife ¿ . . ..

Las Nieves : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martes a las c in c o ............... .............. .
San Nicolás ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martes a las ocho.................. .
Mogán .................. ................ Martes a las do*ce............................. ........

Martes a  las dieciséis................. ....... .
Martes a\lás dieciocho...* ..................
Martea a ' las veintidós....... .

Las Nieves........................................... .........
Lás Palm as...••,»••••.•••»»•»»■» «»f.»••«.«••»
Santa Cruz de T en e rife ........................
Las P a l m a s  .. .. ....... . . . . . . . . .

Miércoles tarde ...................
Viernes a las sie te ....................

Santa Cruz de T en erife ................ . Domingo a las siete..* ... . . . . . .^ ...* .0 ..^ Domingo a la s  veinticuatro.
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ITINERARIO DEL SAHARA ESPAÑOL

P U E R T O S  L L E G A D A S  S A L I D A S

CADA DOS SEMANAS

Las Palmas......................................................     » Sábado a las veinticuatro.
Santa Cruz de Tenerife  ................  Domingo a .las siete.............. ............. Domingo a las veinticuatro*
Las Palmas  ................ Lunes a las s iete ............................... Lunes a las dieciséis.
Gabo Juby ....... ............ .......................... Martes a las siete  ....... . Martes a las dieciséis.
Río de Oro..................................................... Jueves a las siete...................... ............  Jueves a las dieciséis.
Cabo Blanco.......................................... .......  Viernes a las doce.................... ..............  Sábado a las nueve.
Río de Oro  ............ . Domingo a las nueve..... ................ Domingo a, las quince,
Cabo Juby............. ............ .................... . Martes a ías siete........... . ................ Martes a las dieciséis.
Las Palm as............................ ............... Miércoles a las siete.....  .........................   »

’ VARIANTES.'

Las Palmas      ....* » Sábado a las veinticuatro.
Santa Cruz de Tenerife.............................  Domingo a las siete.....  ....... Domingo a las veinticuatro*
Las Palmas  ..............   ............... Lunes a las siete  ...........  Lunes a las dieciséis.
Cabo Juby  ........ Martes a las siete.................... .............. Martes á las dieciséis.
Las Palmas  ...........  .............. Miércoles a las siete  ...... ... .... .... .. Miércoles a laá Véilite.
Río de O ro................................ . Viernes a las siete............... . Viernes a las dieciséis.
Cabo Blanco  ........ Sábado a las doce.  ............ . Domingo a las hueve.
Cabo Juby   Lunes a las nueve............ ................ . Lunés a las quince. ’
Río de Oro ..................... ............ Miércoles a las s i e t e . . . . . . . ..*.... Miércoles á las dieciséis.
Las Palm as..............................................  Jueves a las siete  .........*.........  »

Nota.—-De acuerdo con las necesidades del tráfico, la expedición al Sahara podrá realizarse facultativamente» 
según uno cualquiera de los anteriores itinerarios.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio europeo de Radiodifusión, 
con el llamado Plan de Lucerna, 
Protocolo final y Declaración for
mulada por España, fecha 19 de Ju
nio de 1933.
La Legación de Suiza en esta, capi

tal ha dado conocimiento a este Mi
nisterio del depósito del Instrumento 
de Ratificación de Estonia, relativo al 
Convenio mencionado, verificado el 
25 de Marzo último.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
Ga c e t a  del día 2-7 de Junio del año 
pasado, que publicó el texto del men
cionado Convenio y a la publicación 
verificada en el mismo periódico ofi
cial en su número correspondiente al 
22 de Enero del año actual.

Madrid, 11 de Julio de 1935. — El 
Subescretario interino, T. de Aguilar.

Convenio hispanobritánico relativo a 
la mutua asistencia en los procedi
mientos civiles y comerciales, firf 
mado en Londres el 27 de Jarifo 
de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta capital ha participado a este De
partamento* que, de acuerdo ~con el. 
artículo 1.8a se hace extensivo el re

ferido Convenio al Dominio del Ca
nadá a partir del día 1,° de Agosto 
próximo.

Asimismo ha hecho saber que las 
comunicaciones a que dé lugar este 
Convenio deberán ser redactadas en 
inglés, y en este idioma y en francés 
cuando se dirijan al Sr. Fiscal gene
ral de Québec. Las demás Autorida
des a quienes pqdrárí ser dirigidas 
ías comunicaciones son los Fiscales 
generales de las provincias de Onta
rio, Nueva Escocia, Isla del Prínci
pe Eduardo, Nueva Brunswick, Bri- 
tish Coliimbia, Manitoba Saskatche- 
wan y Álberta; y a “ Gommissioriers of 
the North West Territories” de la pro
vincia Territorios del Noroeste, y a 
“ The Gols Commissioner of the Yu- 
kon Térritori” , de la provincia Terri
torio de Yukon.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 de Abril de 
1930, que insertó el texto del mencio
nado Convenio y a las demás publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 11 de Enero, 13 de Febre
ro y 12 de Mayo de 1931; 4 de Fe
brero de 1932, 17 de Junio y 20 de 
Octubre de 1933; 30 de Noviembre de 
1934, y 30 de Abril de 1935.

Madrid, 9 de Julio de 1935. —  El 
Subescretario interino, T. de Aguilar.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el fallecí-:

miento del ciudadano español, Juan 
Oms Soler, de cuarenta y ocho años, 
soltero, natural de Manresa, de pro
fesión técnico de hilados, sin más da
tos, ocurrido, el 4 de Junio último, en 
el Casetrio de Macarapán (Venezuela).

Madrid, 8 de Julio de 1935.—El Di
rector, J. B. Arregui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA /

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito núm. 14.951.— D. Jesús García 

Fernández contra Orden Expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 22 de 
Marzo de 1935, sobre multa por exce
sos en aprovechamiento de una can
tera.

Núm. 14.952.— D. Francisco Acedo Vi
llalobos contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 30 de 
Marzo de 1935, sobre j privación de 
sueldo por tres meses.

Núm. 14.953.—D. Miguel Rodenas Pé
rez contra Orden expedida por la Pre
sidencia en 6 de Marzo de 1935, sobre 
revisión del Estatuto de los Porteros
civiles. -----  ------  ---------

Núm; 14.954.—*D. Manuel González 
Areizaga contra acuerdo expedido por 
el Tribunal Económicoadministrativo 
Central en 19 de Marzo de 1935, sobre 
abono de años de servicios al Estado.

Núm. 14.955^-Compañia / de los Fe
rrocarriles Andaluces contra Orden ex-*
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pedida por el Ministerio de Trabajo 
en 18 de Marzo de 1935, sobre anula
ción del acuerdo del Tribunal provin
cial de Conciliación y Arbitraje en de
manda de D. Puertas Rodríguez sobre 
pagas extraordinarias.

Núm. 14.956.—Doña Manuela de los 
Llanos Algarra contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 19 de 
Marzo de 1935, sobre pensión.

Núm. 14.957.— D. Alberto Martínez 
Pardo contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 19 de 
Marzo de 1935, sobre aplicación de la 
Ley de reposición de funcionarios.

Núm. 14.958.— D. Juan García Carras
co contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 19 de 
Marzo de 1935, sobre aplicación de la 
Ley de reposición de funcionarios.

Núm. 14.959.— D. José Castelló Oliva
res contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 19 de 
Marzo de 1935, sobre aplicación de la 
Ley de reposición de funcionarios.

Núm. 14.900. —  Sociedad mercantil 
Manufacturas Carol contra Orden ex
pedida por el Ministerio de' Industria 
en l.to de Abril de 1935, sobre conce
sión de una marca a D, Esteban Pa- 
dulles sobre toda clase de tejidos,

Núm. 14.961.—-Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden ex
pedida por la Presidencia en 20 de 
Marzo de 1935, sobre incompetencia 
sobre fallo del Ministerio de Trabajo 
en juicio promovido por D. Isidro 
Sanz Horcajo.

^ ú m . 14.962.— Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden ex
pedida por la Presidencia en 16 de 
Marzo de 1935, sobre incompetencia 
sobre fallo del Ministerio de Trabajo 
en juicio promovido por D. Andrés 
Mole López y siete más.

Núm. 14.963.— Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden ex
pedida por la Présidencia en 18 de 
Marzo de 1935, sobre incompetencia 
sobre fallo del Ministerio de Trabajo 
en reclamación de D. Antonio Villa- 
cieros Elvira y nueve más.

Núm. 14.964,— Doña María Asíray 
González contra acuerdo expedido 
por el Tribunal Económicoadminis- 
trativo Central en 26 de Mayo de 
1935, sobre reclamación de doña Car
men Astray González.

Núm. 14.965.— D. Cresceneiano Ba
rrios contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 23 
de Marzo de 1935, sobre cesantía. .

Núm. 14.966.— Doña Matilde Jimé
nez Bofíll contra Orden expedida' por 
el Ministerio de Trabajo en 8 de Abril 
de 1935, sobre cesantía.

Núm. 14.967.— D. Antonio Tolsá Gil 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 23 de Octubre 
de 1934, sobre jubilación. . * .

Núm. 14.968.— Us. Juan Hernández 
Rico contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 16 de Marzo 
de 193,5, sobre pérdida de gratifica
ción como Secretario del Jurado mix
to de Elche.

Núm. 14.969.— D. Eduardo García 
de Diego contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 29 de Marzo de 1935, sobre nom
bramiento de Catedrático de Latín en 
el Instituto dé “ Antonio Nebrija” a 
D. Clemente Hernando Balmori.

Núm. 14.970.— D. Manuel Martínez

Vicente contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 18 
de Marzo de 1935, sobre multa por 
riego abusivo.

Núm. 14.971.— D. Isaac Ignacio Pe
ral contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 4 de Abril de 
1935. sobre reposición de funciona
rios.

Num. 14.972.— D. Luis de Pedroso y 
Madén contra Orden expedida por el 
Ministerio de Estado en 11 de Junio 
de 1935, sobre nulidad de Decreto de 
23 de Septiembre de 1932.

* Núm. 14.973.— Siemens Reiniger Vei- 
fa, S. A., contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de 
Marzo de 1935, sobre expediente nú
mero 3.201/27 promovido en ejecu
ción de sentencia.

Núm. 14.974.— D. Manuel Alvarez 
Naya contra Orden expedida ipor el 
Ministerio de Obras públicas en 8 de 
Marzo de 1935, sobre autorización de 
proyectos exclusivamente por Ingenie
ros de Caminos.

Núm. 14.975.— D. César Cort y  Botí 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 8 de Mar
zo de 1935, sobre autorización de pro
yectos exclusivamente por Ingenieros 
de Caminos.

Núm. 14.976.— Ayuntamiento de Ma
drid contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
16 de Abril de 1935, sobre abono a 
doña Josefa Dualde y otras de indem
nización por casa-habitación. x

Núm. 14.977.— D. José Arango y 
x\rango contra Orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 8 de Marzo de 1935, sobre liquida
ción de obras del puerto de Arcila 
(Marruecos).

Núm. 14.978.—-Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Orden ex
pedida ¡por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en 3 de Mayo de 1935, 
sobre incompetencia.

Núm. 14.979. — D. Daniel Fraga 
Aguiar contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
29 de Marzo de 1935, sobre nombra
miento de Catedrático de Lengua La- 
ina de los Institutos de Calderón de 

N la Barca y Nebrija.
Núm. 14.980.— Aduanas “ Transpor

tes Internacionales” , José Herrero, 
Sociedad anónima, contra acuerdo ex
pedido por la Dirección general de 
Aduanas en 21 de Mayo de 1935, so
bre expediente número 255/33.

Núm. 14.981. —  D. Manuel Francés 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 14 de Marzo 
de 1935, sobre denegación de haberes 
como Fiel contraste de la provincia de 
Ciudad Real en 1932-33-34.

Núm. 14.982. —  Doña Flora García 
Martínez contra él acuerdo del Minis
terio de Hacienda, sobre concesión de 
pensión.

Núm. 14.983.—-D oña Mercedes Her
nández contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 23 de Abril de 1935, 
sobre denegación de pensión.

Núm. 14.984. — D. Enrique Morales 
Martín y otros contra Ordenes expe
didas por el Ministerio-de la Guerra 
en 25 de Marzo y 3 de Junio de 1935. , 
sobre retiro como guardias de Alabar
deros.

Núm, 14,985.-—Compañía Telefónica

Nacional de España contra Orden ex
pedida por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en 24 de Abril de 1935, 
sobre canon para el servicio costero 
de la entidad Hispano Radio Marí
tima.

Núm. 14.986.— Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces contra acuerdo 
del Ministerio de Trabajo de 3 de Abril 
de 1935, sobre reclamación de D. Ra
fael Ríos Pérez.

Núm. 14.987. —  D. Cipriano Rodrí
guez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
29 de Marzo de 1935, sobre concurso 
de Cátedras del Instituto Antonio de 
Nebrija.

Núm. 14.988. —  D. Pedro Arquiaga 
Díaz contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en 31 de Mayo 
de 1935, sobre traslado en concepta 
de Ingeniero Industrial.

Núm. 14.989.— Doña Primitiva Mau- 
ricia Gómez contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo Central 
de 4 de Junio de 1935, sobre derecho 
a jubilación.

Núm. 14.990.— Compañía de los Fe
rrocarriles de Medina del Campo a 
Zamora, Orense, Vigo, contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 22 de Marzo de 1935, so
bre subasta de los trozos primero y 
segundo de la línea Zamora, Orense, 
Cora ña.

Núm. 14.991. —  D. Francisco Rico 
Mira contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas en 28 de 
Marzo de 1935, sobre transporte de 
viajeros entre Málaga y Coín.

„ Núm. 14.992.— D. Eduardo de Baile 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras públicas en 22 de Ene
ro de Í935, sobre aprovechamiento’ de 
aguas. ,

Núm. 14.993.— Doña Ilda Fernández 
de Córdoba contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 15 
de Marzo de 1935, sobre asentamiento 
en la finca San Benito.

Núm. 14.994.— Doña Paulina y doña 
Consuelo Crespo García contra acuer
do del Tribunal Económicoadministra
tivo Central de 27 de Marzo de 1935, 
sobre liquidación de Derechos rea
les.

Núm. 14.995.— D. Antonio González 
Pliego contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Comunicaciones en 26 de 
Marzo de 1935, sobre correctivo.

Número 14.996.—D. Antonio Menén- 
dez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Comunicaciones en 26 de 
Marzo de 1935, sobre correctivo.

Número 14.997.~D. José Luis Caro
na Delgado contra acuerdo del Tribú- 
nal Económicoadministrativo Central 
de 2 de Abril de 1935, sobre diferen
cia haber pasivo.

Núntero 14.998.— D. Ciríaco Meneses 
Rodríguez contra Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 18 de 
Abril de 1935, sobre desestimación de 
petición de devengos.

Número 14.999.—D. Andr-és Goñi
Blanco contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 30 de Mar
zo de 1935, sobre aforo varillas 
alambre.

Número 15.000.—D, Andrés Goñi
Blanco contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de Mar
zo de 1935, sobre aforo varillas.

Número 15.001.—D. Andrés Goñi
Blanco contra Orden expedida por el
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Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo de 1935, sobre aforo varillas.Número 15.002.—D. Andrés Goñi Blanco contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo de 1935, sobre aforo varillas.Número 15.003.— D. Andrés Goñi Blanco contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo de 1935, sobre aforo varillas.Número 15.004.—D. Andrés Goñi Blanco contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo de 1935, sobre aforo varillas.Número 15.005.—D. Andrés Goñi Blanco contra Orden, expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo de 1935, sobre aforo varillas.15.006.—D. Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935,sobre aforo de varillas.15.007.—D. Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935,sobre aforo de varillas.15.008.—D. Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935, sobre aforo de varillas.15.009.—D„ Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935, sobre aforo de varillas.15.010.—D. Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935, sobre aforo de varillas.15.011.—D. Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935, sobre aforo de varillas.15.012.—Ds Andrés Goñi Blanco, contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de Marzo de 1935, sobre aforo de varillas.15.013.—Sindicato Agrícola de Cervera y su comarca, contra acuerdo .del Ministerio de Hacienda de 18 de Enero de 1935, sobre utilidades de varios años.15.014.—Sindicato Agrícola de Cervera y su comarca, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 15 de Enero de 1935, sobre utilidades de variosaños.15.015.— Sociedad Serra y Fuentes contra Orden expedida por el Ministerio de Industria y Comercio en 1.° de Abril de 1935, sobre transferencia de marca número 84.542.Núm. 15.016.—D. Elíseo Varela Castro contra Orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 16 de Agosto de 1934, sobre correctivos.Núm. 15.017.-—D. José Manuel Cadia- rron contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 28 de Febrero de 1935, sobre cambio de la Escuela de Carbedo a Mortad (Lugo).Núm. 15.018.—D. Joaquín Larras Po- zades contra Orden expedida por el Ministerio de Comunicaciones en 11 de Mayo de 1935, sobre separación del cargo de Cartero.Núm. 15.019.— D. José Llodrá Salas contra Orden’expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 de Mayo de 1935, sobre defraudación.Núm. 15.020.—Ayuntamiento de Jaén contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 29 de Abril de *1935, sobre casa-habitación para Maestros.

Núm. 15.021.-Ayuntamiento de Atien- za contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 3 de Abril de 1935, sobre fijación de línea divisoria de Atienza y' Riofrío del Alamo.Núm. 15.022.—D. Angel Pariente He- rrejón contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en  29 de Marzo de 1935, sobre nombramiento de Catedrático a D, Joisé Albi- ñana Mompó.Núm. 15.023.—Doña Justa Tohane Verasierta sobre acuerdo del Ministerio de Hacienda de 2 de Abril de 1935, sobre pensión.Núm. 15.024.— Unión Eléctrica de Canarias contra acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo Central de 19 de Marzo de 1935, sobre liquidación de Derechos reales.Núm. 15.025.-—D. Isidro Costa Mon- many contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Marzo de 1935, sobre provisión de Loterías.Número 15.026.—D. Benito González González contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 de Marzo de 1935, sobre provisión Loterías.Número 15.027.— Compañía de los Ferrocarriles Vascongados contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 6 de Abrir de 1935, sobre incompetencia en fallo sobre reclamación de D. Félix Iribarri y otro.Número 15.028.— Ayuntamiento de Villahoz contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 3 de Abril de 1935, sobre provisión plaza Médico municipal. .Número 15.029.—D. Gregorio Ostego Badriller contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 1 de Mayo de 1935, sobre retiro.Número 15.030.—Doña María del Rosario Ibáñez contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 23 de Abril de 1935, sobre pensión.
Número 15.031.—D. Agustín Ríos Ca- seiras contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 12 de Junio de 1935, sobre aprovechamiento aguas del río Dimbré (Coruña).Número 15.032.—D. Santiágo Fernández Fernández contra Orden expedida por el Ministerio de Comunicaciones en 6 de Abril de 1935, sobre cesantía en el Cuerpo de Correos.Número 15.033.—D. Félix Martorell Foldi contra Orden expedida por el Ministerio de Industria y Comercio en 2 de Marzo de 1935, sobre cancelación del registro minero “Guardiola”.Número 15.034.—Delmor, S> A. contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 29 de Marzo de 1935, sobre relaciones valoradas en la construcción del ferrocarril de Teruel a Alcañiz.
Número 15.035.—Compañía Telefónica Nacional de España contra Orden expedida por la Presidencia en 8 de Abril de 1935, sobre incompetencia en fallo Ministerio Trabajo sobre reclamación de D. Felipe Rodríguez y dos más.
Núm. 15.036.—D. Haroldo, Moyano Kershev contra acuerdo del /Tribunal Económicoadministrativo Central.* de 30 de Abril de 1935, sobre retiro.Núm. 15.037.—D. Antonio Lázaro Fortea contra Ordenes expedidas por el Ministerio de la Guerra en 2 de Abril

y 28 de Mayo de 1934, sobre reingre-s so en el Ejército,Núm. 15.038.—Ayuntamiento de Madrid contra Orden -expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 29 de Abril de 1935, sobre abono de casa- habitación a los Maestros consortes.Núm. 15.039.—D. Angel Pariente He- rrejón, contra, Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 29 de Marzo de 1935, sobre nombramiento de Catedrático de Latín del Instituto de Antonio Nebrija a D. Clemente Hernando.
Núm. 15.040.— D. Bienvenido Martín García contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 29 de Marzo de 1935, sobre provisión de Cátedras en los Institutos Calderón de la Barca y Antonio Nebrija a D. José Albiñana y D. Clemente Hernando.
Núm. 15.041.—D. José Carlos Roca contra acuerdo del Ministerio de Marina de 22 de Junio de 1935, sobre derecho al 20 por 100 más sobre el sueldo.Núm. 15.042.—Ayuntamiento de Ga- rafá contra Orden expedida por él Ministerio de Agricultura en. 28 de Febrero de 1935, sobre deslinde del monte “El Pinar”.
Núm. 15.043.—D. Carlos Fernando Stuart y Falcó contra acuerdo del Ministerio de Agricultura de 26 de Junio de 1935, sobre ocupación d-e las fincas Cuarta Aliseda y Ahijón de Sanabria.' Núm. 15.044.—D. Carlos Fernando Stuart y Falcó contra acuerdo del Ministerio de Agricultura de 24 de Junio de 1935, sobre ocupación de la finca Palazuela de Buitrago.Núm. 15.045. — D. Agustín Muñoz Roldán contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 29 de Marzo de 1935, sobre nombramiento de Catedrático del Instituto Antonio Nebrija a D. Clemente Hernando.
Núm. 15.046.— Compañía de los Ferrocarriles Andaluces contra acuerdo del Ministerio de Trabajo de 3 de Abril de 1935, sobre desestimación de recurso de alzada en reclamación de> D. José Carvajal Cabrera.Núm. 15.047.—Compañía General de Asfaltos y Portland “Asland” contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 26 de Marzo de 1935, sobre utilidades.Núm. 15.048.— Comunidad de Regantes de Monreal de Ariza contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 29 de Marzo de 1935, sobre inscripción de aprovechamiento 

de aguas del río Jalón.
Núm. 15.049.— Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y otros, contra Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 10 de Abril de 1935, sobre producción de corcho.
Núm. 15.050.—Doña María Concepción Pascual Araujo contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 11 de Abril de 1935, sobre denegación de ascenso.
Lo que en cumplimiento del artículo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia ai público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan*Madrid, 12 de Julio de 1935.—El Secretario Decano (ilegible),
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. — EJERCICIO 1935

RELACION número 15 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución , que 
publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Alicante ................................ . D.8 Francisca Valor Thons. ... ............................................ Penáguila.
Córdoba ............. ............ ............ D. Ildefonso Ariza Rodríguez ..........  . . . . . . . . .  . ... .. Córdoba.
Idem ............................ José Cañete y del Rosal . Idem.
Idem ....................................... . Manuel Enríquez Barrios ............ . . . . .  • . . . . . Idem. .
Idem .................................. . D.a Elisa Enríquez Barrios . . Idem.
Idem ........................... ............... María del Carmen Martell y Arteaga....................... . Idem.
Guipúzcoa Carlota Camino Zubelzu Irún.
S or ia ....... Soria.
Idem .............................. . Pedro Delgado Domínguez ‘ , Idem.
Vizcaya ...................................... Bilbao.
Idem. . , ..................................... . Idem.
Idem  .......... ...... .............. .......... Idem.
Idem ............. ............................. .Tnan C de 01 aso v Deínias Portugalete.
Idem ............. ............. ................ Lnic Hp Allenrlp xr AIIptiHp Bilbao.
Idem  ........................................... J\ a ,\/T o tm o rio 1 P o rm nn A 1 ] an rl n /I n T o í o o Idem.
Idem .......... ............................... María del Pilar Buerba B orruel................................ .

Míiría J de Zavas v John
Idem.

Idem  ........................ .................. Idem.
Idem  .......................................... Mario Tereco Allpndp xr A/llpndp Idem.
Idem .......................................... J .................. .

ídem.
Idem ................... ............. D. Rafael Buerba Borruel........ ................... .......................

a TVpI.itiqc Rorondi.no Portugalete.
Idem .......... ................................ D Tornan Allende v Alonso Bilbao.
Barcelona ................................
Idem ....... ...................................

Francisco Cabañas Barba........................................ ..............
José Lloréns Borrell... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ...........

Barcelona.
Sabadell.

Idem  ..................................... Enrique de Sarriera Villalonga.................. .*....................... Barcelona.
Idem ................................. León Harmel Harmel....... .............................................  . .. Sabadell.
Idem .......................................... D.a Josefa Divi Tura............................. ........................ ................. Barcelona.
Idem .......... ....................... ....... . D. Manuel Riera D ay ................ ............................. . . Arenys de Mar. 

Earcelona.Idem ........................... ................ Juan Guitartr Santasusana ..
Idem ................. .......... .............. D.8 Ana Salvado Burés .... ............ . . .  .. Idem.
Idem ......... . . ................ .............. D. José Villalonga Casañes......................  .... . .. Idem.
Idem .................... ; ................... . Salvador Marsal Pous .. .. Idém. .
Idem ........................................ Alejandro Pedro Maristany . Idem.
Idem ................. ......................... Pedro Jorba Ríus . . .  . .. Idem.
Idem ................................ .......... Roberto de Robert y de C aries.................. Idem.
Idem ...*............................... . D.8 Encarnación Pascual Fórmosa. .. Idem.
Idem ............................ ............. Carmen Sopeña Domper........................... San Fausto de Cap centellas* 

i Barcelona.Idem .......... ................. *......... D C a ni os de Sentmenat v Sentmenat
Idem ................ ........................ D.a María Turrull Sallarás.....-...-........... .. Sabadell.
Idem ................................. . D. Salvador Piera Solanas............ . . . . Barcelona.
Idem ............. ............................. José Piera y Jané...... ......... Ideln.
Idem ..................... ................. Tnon Onrtinoc Marcyorit Idem,
Idem .............. .................... Narciso Cortinas Batllori Idem.
Idem ........... .................... .......... ofrolnrí a li/T O Y*T o f 11 in llon Idem. 

Idem. .Idem .................... ......................
Cayetano iviarid ^nvnitis.. *................ ......
TSJornicn Marfn Clivillps • * V

Idem ........................................ . Tnan Ventosa v Calvell Idem.
Idem . .............. Idem.
Idem ............................ ...... ....... D.a Francisca Boter Carreras................................... Idem.
Idem D. César Ferrer Padrosa.......................................................... Idem.
Idem ................................... Agapito Blasco M ora........................... ...................... . Idem.
Idem ............. . Gastón Giscíard-Rivas G isclard .................... , . . . Idem.
Idem .................... Enrique Figueras Miret....... ............ ............. ..." .. .......... Idem.
Idem Eduardo Sala Lladó..................................  .. .. Idem.
Idem . . .ó . . . ....... .. ................... Ramón Puig Font....... ................................ . . . . . . ...........A .!.... Idem:

Idem.
Idem.;Idem ......................... .........

Idem
jóse íusei nenes.......... ........................... ................... .......
Matías Roca Soler.. . . . . . . . . ...................... ...... ... ;.............. ..

IdpiTn ■_______________________________ í Ramón Bassols Torres.............................. ... ■ ........... . i .... Idem.
Idem Julio Pérez Capdevila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......

Qnntiíiicyn Marfá Plivillpc .................. !
Idem.
Idem.LU.CUIJI .

Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .......................... .

. . . . . . . . . . Fernando Autrán B arbará......................... .......................
v Santiago Martí Segura............... .....................................

■d'.'m.
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Barcelona ................................. D.a Ana María Moritz Moritz,................................. ............. . Barcelona.
Idem ...................................... D. Jaime Roehrieh Muller.............. ..................... ...................... Idem.
Idem ................................... Manuel Coraehán García............................. .̂........................ Idem.
ídem .......................................... José Rosales Gutiérrez de Bustillo........................................ ídem.
Idem .......................................... D.a Mercedes Parellada Sabadell.............................................. .. Idem.
Idem ............................ .............. Monserrat Sabadell Ferrando ................................................ Idem»
Idem ...................................... . D. Enrique Gomis Cornet............... ........................................... Idem.
Idem .......................................... Joaquín Gomis Cornét .................................... ........................ Idem. .................
Idem .......................................... Felipe Millet Cunill................................................................ Idem.
Idem ................................. ........ D.a Laura Gilí R os.......................... .................. ......................... Idem.
Idem ......................................... . D. José Viladomíu Sanmartí ..................................................... Idem.
Idem ......................................... Antonio Malvehv G alup......................................... ............. . Idem.
Idem .......................................... Sebastián Carrasco Sánchez...................... ........................... Idem.
Idem .......................................... Joaquín de Robert y dé Caries............................................ Idem.
Idem ...........  .... . . . D.a Antonia Basseda Oliver .................................. ....................... Idem.
Idem D. Pascual Coll Portabella ................................... ..................... . Idefri.
Idem Francisco Abada! Serram alera.................... ..................... . Idem,
I d em ...........  ................ D,a Dolores Morató Senesteva..................................................... Idem.
Idem . . i ........... . . Asunción Rocamo.ra P i.......................................................... ídem.
Idem ...........................»............. D. José Balcells Vallbona.................. ......... ............. .................. Idem.
Idem .......................... ........ D.R Teresa Beleta y Seguí....................................................... . Idem.
Idem ................................. D. José Palá Borros............................................ .......................... Idem*
Idem ....................... ....... ....... ¿ Francisco Rocamora P i ..................................... ..................... Idem.
Idem ....... ...................... ....... Jacinto Icart Sanclimenit.................................................... . Idem.
Idem ................................. ....... Gil Fau Escape................................................... .............. . Idem.
Idem ...................... ........... Joaquín Sallarás Llobet....................................................... ., Sabadell.............
Idem .. .... . . . . José Ruméu F riexa................................................ ................ Barcelona. ■ - ■
Idem Antonio Solé Palau,.................................................................

L/Cli Lvl V ¿A Lrt •
T dem . ,

Idem José Maíeu B atlles,........... ............................... .................. .
JL UV ilI o
T H ptti r

Idem ........ ........ Esteban Monegal P ra t... ............................................ ............
XUvUi»
Idem.

Idem ...........  ................. D.a Monserrat Traveria G arriga.............................................. Idem.
Idem ... ............... . D. Salvador Mauri Vidal..................................... ....................... T H íSifTl
Idem ........................................ . Luis Eerenguer Matamala.......................................................
Idem .................................. José Bruguera T orm es.................................... .....................

i. U.W:1XI •
T H om

Idem ......................................... Andrés Garriga Bachs......... ...................... ....... ....................
1 ViC 111 9
T H pm

Idem ................. Luis Puigjaner V idal.................... ........ ........... .................
í u c i u »  

T d  p t h

Idem ................. José Sala A n d rés ,....,..,........................................................
X U v i l U »

T d PTTI
Idem ..........  .................. Daniel Mangrañé E scardó .................................................

1UCU1 e
Idem,

Idem .  ...................... ............. Fernando A. Rubio T uduri ................................ ........................................................................ Idem.
Idem ...................................................... Ignacio Sala Massaguer ............................... ........................................... Idem;
Idem ................... ................ Antonio Vila Ésteve......................... ...... ................................................ Idem. ■

Idem ...................... ........... José Solá-Sert Castellar......................... ................................. Idem.
Idem ....................................................................................... Alejandro Bosch Catarineu ............................................................ ....................................................... Idem.
Idem ...................................... . ............... D.a Mercedes de Caralt y F ors,t.............. ............... ............ ......... Mataró,

Madrid, 10 de Julio de 1935.*—El Director general, Jo$é de Lara,

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo, S r.: Visto ei expediente pro
movido por D. Ricardo Estévez soli
citando, en nombre de la Fundacióñ 
instituida por í). José María Martínez 
Pazos, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D, José María Mar
tínez Pazos falleció bajo testamento 
ológrafo, que fué protocolizado por el 
Notario D. José Madarro Lugilde, el 
25 de Septiembre de 1897, en el que 
dispuso que con el remanente de sü 
herencia instituía una Obra pía cuyo 
fin sería dar carrera, religiosa o' ecle
siástica, a niños pobres, parientes su
yos, y, en su defecto, a los de la pa
rroquia de Vide de Baños:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 
27 de Octubre de 1923, se clasificó a 
■la Fundación con el carácter de be- 
néficodocente particular, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rend ir cuentas al Protectorado: 

Resultando que el capital .se baila

constituido .por una inscripción nomi
nativa de la Deuda perpetua in terior 
al 4 por 100 de particulares y colecti
vidades no transféribles, número 4.749, 
con un capital nominal de 33.900 pe
setas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 3.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de Ju
lio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sis* interposición 
de personas, se hallen afectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 14 de. Mar- 
vzo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajena?, sin que exista 
persona interpuesta, y que al obligar

se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incu rrir en 
responsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la ' realiza-' 
ción d e 'su  fin, por tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransfe
ribles :

Considerando que la competencia 
para la resolución dé los expedientes 
de exención dél referido impuesto es
tá atribuida a éste Centró directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general dé lo Conten
cioso del Estado déólará exento del 
impuesto sobré 'bienes dé las personas 
jurídicas él capital descrito ,en el co
rrespondiente Resultando, pertene
ciente a lá  Fúndáción instituida en 
Vide de Baños por D. José'M aría Mar
tínez Pazos. . .

Madrid, 4 dé Julio* de * 1935;—El Di
rector general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado ' dé Háciénda , de 

:Orense
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

ORDENACIÓN d e  p a g o s

Debiendo ingresar en el Tesoro público, po r incum plim iento del servicio a que estaba afecto, el im porte del depósito de la Caja general núm eros 279.099 de en trada  y 114.298 de re gistro, de 2.000 pesetas en Amortiza- ble 5 por 100, constituido por don L, García Vila, S. A., en 16 de Marzo de 1928, en garan tía  de la instalación 
de un depósito de carbones flotante,Esta O rdenación de Pagos, en cum plim iento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia, quedando sin  ningún valor ni efecto.Madrid, 6 .de Julio de 1935.— El O rdenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incum plim iento del servicio a que estaba afecto, el im porte del depósito de la Caja general núm eros 300.745 de en trada  y 129,575 de registro, de 5.000 pesetas en Amortiza- pie 3 por 100, constituido por don Belarmino Menéndez Sánchez en 19 de Septiem bre de 1932, en garan tía  de su contrata  de p ied ra  m achacada, incluso su empleo, en recargos para  conservar el firme de los kilóm etros 2 al 16 de la carre te ra  de Belmonte a San Esteban de Pravia,Esta O rdenación de Pagos, en cum plim iento de lo prevenido en el a rtículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid, 6 de Julio de 1935. — El O rdenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incum plim iento del servicio a que estaba afecto, el im porte del depósito de la Caja general núm eros 204.534 de en trada y 64.644 de registro, de 5.650 pesetas en Deuda perpetua in terio r, constituido por P ini- llos Sáenz y Com pañía en 16 de E ne
ro de 1901, en garantía del establecimiento de un depósito flotante de ca rbón en el puerto  de Cádiz,Esta O rdenación de Pagos, en cum plim iento de lo prevenido en el a rtículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 6 de Julio de 1935.— El O rdenador de Pagos, J. Sanz de Andino,

Debiendo ingresar en el Tesoro público, po r incum plim iento del serv icio a que estaba afecto, el im parte  del depósito de la Caja general, números 279.446 de en trada y>J 14.503 de  registro, de 5,000 pesetas en Amorti- zable 4 por 1Ü0, constituido por la Com pañía General de Carbones, S. A., en 28 de Abril de 1928, en garan tía  de la concesión otorgada para  un de
pósito flotante en el puerto de Cádiz,Esta O rdenación de Pagos, en cum 

plim iento de ló prevenido en el a rtículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia, quedando sin ningún valor n i efecto.M adrid, 6 de Julio de 1935. — El O rdenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, po r incum plim iento del servicio a que estaba afecto, el im porte del depósito" de la Caja general, nú* meros 257.571 de en trada y 102.511 de registro, de 8.000 pesetas en Amorti- zabie 5 por 100, constituido por don Agustín Elizalde del Río, en 21 de Enero de 1924, en garan tía  de las obras de reparación  y firme de los k ilóm etros 20 al 23 y 30 al 33 de la carre te ra  de Laredo a Cereceda,Esta O rdenación de Pagos, en cum plim iento de lo prevenido en el a rtículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, quedando sin ningún valor n i efecto.M adrid, 6 de Julio de 1935. — El O rdenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incum plim iento del serv icio a que estaba afecto, el im porte del depósito de la Caja general, números 205.219 de en trada y 65.318 de registro, de 1,600 pesetas en Deuda perpetua al 4 por 100, constituido por el Crédito Español, de Barcelona, en 25 de Enero de 1901, en garantía de D. Mariano Fuster y Fuster,
Esta O rdenación dé Pagos, en cum plim iento de lo prevenido en el a rtículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo dei depósito de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.
M adrid, 6 de Julio de 1935. — El O rdenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

Debiendo ingresar en él Tesoro público, por incum plim iento del servicio a que estaba afecto, el im porte del depósito de la Caja general, números 206.930 de en trada y 67.032 de registro, de 11.800 pesetas en Deuda perpetua 4 por 100, constituido por D, M ariano Fuster y Fuster, en 14 de 
Febrero  de 1901, en garantía de la concesión del ferrocarril de Felanitx  a Puerto  Colón,Esta Ordenación de Pagos, en cum plim iento de lo prevenido en el a rtículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia , quedando sin ningún valor ni efecto.

M adrid, 6 de Julio de ^935. — El O rdenador de Pagos, J. Sanz de An
dino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Timo. S r .: Visto el expediente de 
que se hará  m érito  y

Resultando que con fecha 20 de Ju nio de 1933 el* D irector de la Escuela Central de Idiom as rem itió  a este Ministerio  para  su aprobación un plan de estudios aprobado por el Claustro de aquel Centro p ara  su im plan tación  en la repetida E scuela:Resultando que el 14 de Agosto del mismo año se rem itió  al Consejo Nacional de Cultura p ara  que de conform idad con los apartados a) y b) del 
Artículo 2.° <je la ley O rgánica de 27 de Agosto de 1932, por que se rige, dic tam inara sobre la p rocedencia de su im plan tación :Resultando que el Consejo N acional de cultura, y en su reunión p lenaria  de 25 de Mayo de 1934, em itió d ic tamen, que copiado a la le tra  dice así: “El D irector de la Escuela Central de Idiom as eleva a la Superioridad  p a ra su conocim iento y aprobación, si procediera, el plan de estudios de la Escuela, aprobado por el Claustro de la misma en sesión celebrada el 7 de Julio de 1933. El Negociado y ia Sección del M inisterio, teniendo en cuenta que por estar confeccionado p o r acuerdo del Claustro, es de p resum ir que se habrán  recogido todas las asp iraciones para  el m ejor desenvolvim iento de las enseñanzas lingüísticas,; a fin de poder sacar el m ejor provecho posible, se lim ita a p roponer pase su inform e a este Consejo. El Sr. Ponente que fué designado al efecto m anifiesta que ha podido com probar con la m ayor com placencia que en ia Escuela N acional de Idiom as se lleva a cabo una labor seria y de eficaces re sultados. Por esto, p rincipalm ente, y porque él método ae enseñanza que propone es el resultado de una experiencia  inteligente y m editada, considera que debe ser aprobada en su integridad . Esto, no obstante, con el fin ae que se pudiera m edir con la exactitud  posible en este caso la obra realizada en cada curso, sería conveniente señalar los avances logrados por los alumnos m ediante pruebas adecuadas, como de traducción , etc. De esta m anera se podría  saber por el Claustro y por la Inspección el grado de aprovecham iento de los alum nos y consecuentem ente la efectiv idad de la tarea de cada Profesor. Dada la competencia del Profesorado de ia Escuela, puede realizarse ráp ida  y fácilm ente lo que se indica. La Ponencia añade que no debe lim itarse este inform a a au torizar el plan de estudios p ro puesto. Para lograr los fines de la Escuela es necesario, en p rim er térm ino, hab ilita r un edificio adecuado y conceder al P rofesorado las ventajas posibles. Respecto de los p rim eros, es de suma, urgencia d isponer de un edificio capaz para dos m illares de alumnos, que es el m ayor núm ero que ha tenido en estos últim os años, y en cuanto a lo segundo, es conveniente aum entar 
el trabajo  de clase del Profesorado f  que sea proporcionada su retribución. Debe continuarse como hasta ahora el sistem a de con trata r el Profesorado ex tranjero  y en igual form a que actualm ente, pero retribuyéndolo con m ayor equidad que al presente, ofreciendo a los que sean definitivam ente seleccionados ün seguro de vejez análoga a su jubilación. Para la reorganización de la Escuela d i Idiom as y para atender rápidam ente a todas sus posibles necesidades, sería conve^ien- te> en opinión del Consejo, se acorda-
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se llevar a cabo una inspección en la 
Escuela Central de Idiomas. Madrid, 
25 de Mayo de 1934.— El Presidente, 
T. Hernando.— El Secretario general, 
«Vicente Narbona.”

Resultando que como en el dicta
men transcrito se abarcaron otros ex
tremos, como el de dotar a la Escuela 
de un edificio más capaz, de mejorar 
retribuciones de su Profesorado, tan
to español como extranjero, y otros 
puntos ique la Administración, dadas 
sus escasas posibilidades económicas, 
no pudo atender, dejando por ello en 
suspenso su resolución:

Considerando que las circunstan
cias actuales aconsejan no dilatar la 
aprobación del plan de estudios en el 
referido Centro, atendiendo al incre
mento alcanzado por la enseñanza de 
idiomas en España, y que las modifi
caciones que el nuevo plan introduce 
darán en la práctica una mayor efi
ciencia:

Considerando que si bien las leyes 
económicas dictadas desde la fecha en 
que se solicitó esta reforma,, han teni
do todas ellas un carácter restrictivo 
en los gastos, tanto para el capítulo 
de personal como en el de alquileres 
de inmuebles para el servicio de este 

. Departamento, impidiendo por ello re
solver todos los extremos que abarca, 
aun considerándolos necesarios para 
el mejor desenvolvimiento de la Es
cuela Central de Idiomas, pudiera este 
Ministerio mejorar Ja labor docente en 
aquellos puntos que no implicaran un 
aumento en ios gastos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el plan deestudios formulado 
por el Claustro de Profesores de la 
Escuela Central de Idiomas en 7 de 
Junio de 1933 e informado favorable
mente por el Consejo Nacional de Cul
tura en 25 de Mayo de 1934, implan
tándose la vigencia del mismo a tenor 
de lo que dispone el articulo 29 del 
Reglamento de régimen interior del 
indicado Centro, en el próximo curso 
de 1035 a 1936, insertándose una co
pia del mismo en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
y dejando en suspenso la resolución 
de los otros extremos de carácter eco
nómico, a los que se refiere la Ponen
cia del Organismo Consultivo de este 
Departamento.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de Junio de 1935.-r-El 
Director general, M. Merédiz.
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.
PLAN DE ESTUDIOS

La enseñanza comprenderá tres pe
ríodos para cada idioma: uno de ini
ciación, correspondiente al primer 
curso; otro de asimilación, que se ex
tenderá a los cursos segundó y terce
ro, y, por último, el de perfecciona
miento, que corresponderá ,al cuarto 
curso.

PRIMER CURSO

El primer curso, com o curso de in i
ciación, tenderá, ante todo, a estable 
cer las bases del idioma de que sé tra
te. Él establecimiento de estas bases 
se llevará a cabo, en prim er lugar, por 
medio de la educación de los órganos 
de audición y de fonación, y en se
gundó, ia‘HP*''r>cb al atenuó el voca

bulario más usual y adiestráhdole en 
la construcción de las frases más sen
cillas.

El vocabulario que el alumno debe
rá adquirir en este primer curso in
cluirá los nombres, los adjetivos, los 
verbos y los adverbios referentes a las 
materias más adelante enumeradas t e 
niendo en cuenta que el Profesor evi
tará agotar los distintos capítulos del 
mismo y deberá mantenerse estricta
mente dentro de los límites del len
guaje-corriente.',

VOCABULARIO

1. El aula: Personas; objeto del 
aula; actos y movimientos ejecutados 
en la misma.

2. El cuerpo humano. Operaciones 
de los sentidos y propiedades de los 
objetos percibidos por los mismos (co
lor, sonido, etc.).

3. La familia. Parentesco directo, 
colateral y por afinidad. Tutela.

4. La alimentación. La comida; ser
vicios de mesa; utensilios del comedor 
y de la cocina; alimentos; calidad de 
los mismos.

5. El vestido. Vestidos masculinos 
y femeninos. Aseo. Adornos.

6. La casa. Partes, dependencias y 
habitaciones; calefacción y alum
brado.

7. Los muebles. Muebles principa
les de las distintas habitaciones de 
una casa.

8. El tiempo. Fenómenos meteoro
lógicos; divisiones del tiempo desde 
el segundo al siglo.

9. El espacio. El cielo y la tierra; 
el firmamento; los astros; ios planetas; 
los puntos cardinales.

10.. La ciudad. Aspecto general; ca
lles y monumentos.

11. El campó. El pueblo y la.aldea; 
aspecto general; moradores y vivien
das.’

12. El huerto y la huerta.
13. Actividad en. general. Actos y 

movimientos más usuales dé la vida 
diaria.

14. Actividad física. Los juegos es
colares.

15. Viajes, turismo. El ferrocarril; 
palabras usuales y frases corrientes 
empleadas para viajar.

16. Vida intelectual. Actos de la vi
da intelectual (pensar, estudiar, etc.).

17. Vida artística. La música; prin
cipales instrumentos.

18. Vida de sociedad. Visitas, fór
mulas de cortesía.
' 19. Actividad industrial. Obreros y 
personal técnico y administrativo. “Lo
cales industriales.

20. Actividad comercial. Frases co
rrientes cambiadas entre el comer
ciante y el cliente (petición de artícu
los, discusión de precios, etc.)

21. Correo, telégrafo, teléfono. For
malidades requeridáfc para enviar una 
cartá corriente, certificada,\ con valo
res declarados, etc. Redacción de un 
telegrama.

22. /Transpones. Diversos medios 
dé transportes, terrestres. *

23. Monedas. Monedas españolas y 
del país cuyo idibmá se curse.

24. La patria. La nacionalidad.
25. Instituciones jurídicas. Dere

cho. Justicia. Ley. Delitos' y crímenes.
26. El Ejército. La bandera; el ser

vicio militar, mandos, jerarquías, ar
mamento.

Lectura y  conversación. ....

Lectura, con pronunciación y ento
nación correcta, de textos del idioma 
estudiado, fácilmente traductibles, y 
conversación sobre ellos y sobre las 
materias del vocabulario.

Gramahca.

La.Gramática será objeto de ún es
tudio serio y metódico, presentando 
el hecho gramatical antes de la regla. 
Este primer curso se limitará a la ad
quisición y al manejo de los útiles 
gramaticales. Tenderá menos a pre
sentar cuadros completos de paradig
mas que a permitir al alumno a utili
zar en oraciones breves aquéllos ele
mentos de los mismos más frecuente
mente empleados. Tampoco en éste 
punto, deberán agotarse las materias 
de estudio, las cuales serán;

El artículo y su flexión.
El nombre substantivo y el adjetivo 

calificativo y su flexión, con sólo las 
excepciones más indispensables.

El comparativo y el superlativo.
Los adjetivos determinativos y  su 

flexión. '
Los pronombres, y su flexión.
Los adverbios más usuales de lugar, 

cantidad, afirmación y negación.
Las conjunciones y proposiciones 

más usuales.
En cuanto al verbo, la conjugación 

regular y los tiempos principales de 
los verbos más corrientes que ofrecen 
particularidades.

Análisis.  ̂?

Se adiestrara al alumno a discernir 
en los textos leídos la naturaleza de 
las palabras y a reconocer en cada 
frase las palabras dependientes del 
substantivo y del verbo. :

Síntesis.

Construcción de frases sencillas en 
forma afirmativa, negativa e interro
gativa con ayuda de las palabras 
aprendidas en vocabulario metódico "y 
en el adquirido en la lectura de los 
textos.

Composición.

El alumno se adiestrará en la des
cripción escrita de personas, animales, 
vegetales y objetos. — •

SEGUNDO CURSO -

La pronunciación y la entonación 
seguirán reteniendo la máxima aten
ción del profesor durante este curso 
y los siguientes.

Se repasará el vocabulario del pri
mer curso y se ampliará con el que
sigue:

Vocabulario.

1. Materias, que el alumno estudia.
2. La salud. Higiene, Temperamen- 

tos.*Estados y fases de la enfermedad. 
Invalidez. La muerte.

3¿ Los noiíibres propios dé perso
na más usuales. El p erson a l doméstico. 
Sus ocupaciones. Sus útiles.

4. Comestibles: Carne, aves, caza, 
pescados, legumbres, postres de coci
na, repostería,* frutas y bebidas.

5 .' Telas, pieles, alhajas y acceso
rios del vestido.
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6. Construcción de la casa: Profesiones y oñcios que intervienen en ella, materiales de construcción, herram ientas principales. ' , V "  •7. Mobiliario y decoración interior. Objetos usuales y accesorios del mobiliario.8. El tiempo: Lluvia, viento, nieve. Frases corrientes referentes al tiempo. Las fechas, La edad. Principales festividades del año.9. La esfera terrestre. Figuras y aspectos de la tierra. Montañas. Valles. Las aguas interiores. El mar.10. Frases usuales en un paseo por úna ciudad (para preguntar el camino, pedir un coche o cualquier otra clase de informes). '11. Labores del campó en cada una de las cuatro estaciones del año.12. El jardín. Las flores.13. El trabajo. La ociosidad. Principales oficios manuales.14. Gimnasia y deportes.15. Hoteles y restaurantes. Frases usuales en el servicio de los mismos.16. El estilo. La composición. Redacción, Exposición.17. El teatro La sala. Los espectadores. Los actores. La dependencia. El cinematógrafo.18. Juegos de sociedad. Los naipes, él billar, etc.; 19. Las máquinas.20. Establecimientos de comercio. Personal de los mismos, Almacenes, tiendas y mercados. Banca y Bolsa.21.. Frases usuales entre el público y los empleados de los diversos servicios de correos, telégrafos y teléfonos.22. Navegación marítima, fluvial y aérea. Tecnicismos más conocidos referentes a barcos y aparatos de navegación aérea y a su personal, u, 23. Pesas y medidas. Frases más usuales sobre la materia.24. El Estado. Formas de Gobierno. El sufragio. Asambleas colectivas: Cortes. Municipios.25. La administración de Justicia. .Organización judicial. Los Tribunales. Éa Mafistratura. Procedimientos. La Policía. Sanciones y penas.26.. Diferentes armas del Ejército.

GRAMATICA
Revisión de las nociones gramaticales estudiadas en el primer curso, las cuales serán completadas, tanto con respecto a las reglas como a las excepciones.Ampliación del estudio de los pronombres, el adverbio y la proposición.Revisión de la conjugación y estudio exhaustivo de süs particularidades. v Estudio de las regias de la concordancia y de los complementos.

Análisis.
Análisis completo de las oraciones simples y de las oraciones subordina- -das adjetivas o de relativo y substantivas. , Síntesis.
Construcción de las oraciones antes mencionadas.

Composición.
Descripción escrita de acciones* Narraciones breves y recensión oral y

escrita de lecturas. Cartas familiares y de cumplido.
Traducción.

Ejercicios de traducción directa e inversa., TERCER CURSO
En este curso se extenderá el vocabulario a las materias luego mencionadas y se proeedrá a su ampliación por medio de estudio directo de la derivación, la composición y la parasíntesis con ocasión de los textos explicados en clase, y a su corrección mediante el estudio de los homónimos, sinónimos y contrarios.

A. .Vocabulario.
1. Breve noticia referente a la organización de la Instrucción pública: Primera y segunda enseñanza y enseñanza superior.2. Las enfermedades más corrientes. Lesiones y heridas* La Medicina. El médico. Curas y tratamientos. Medicamentos y remedios. Frases más usuales relativas al estado de un enfermo.3. Acontecimientos d e  fam ilia: Alegrías y duelos. Nacimientos. Matrimonios. Fallecimientos.4. Locales y personal de las industrias de alimentación: Panadería^ pastelería, confitería, carnicería, restaurantes, cafés,: etc/"5. Industrias del vestido: Tiendas para la venta.6. Industrias de la edificación. Locales y personal de las mismas¿7. Industrias del mobiliario. Locales y personal de las mismas.8. Las Eras. Las épocas de la Historia. Términos principales propios de la Historiá y de la Edad Antigua, Media, Moderna y Contemporánea.9. Términos principales de la Astronomía, Cosmografía, Meteorología y Geografía.10. Las grandes regiones. La capital y las principales ciudades cTei país cuyo idioma sé cursa. -11. Los animales de la granja o cortijo.12. Términos principales de Botánica.13. Profesiones liberales.14. La caza y la pesca.15. Temporadas en el campo, la montaña y la costa. Balnearios.16. Literatura. Grandes épocas de la literatura española y de la del país cuyo idioma se cursa. Géneros literarios.17. Términos principales referentes al dibujo, grabado, pintura y escultura. ¿18. Cualidades de sociabilidad e in sociabilidad.19. Canteras, minas, metalurgia y fábricas de cristal.20. Términos principales relativos a Ja teneduría de libros y a la contabilidad.21. Términos usuales relativos a la telegrafía, telefonía, radiotelegrafía y radiotelefonía.22. Accidentes y siniestros en los transportes.23. Aritmética y sistema métrico. Operaciones de cálculo y problemas en el idioma que se curse,24. La administración pública. Ha

cienda. Administración provincial y municipal.25. Términos más usuales relativos a las ciencias jurídicas.26., Armas. Buques. Oficiales y tripulación. Gramática.
Revisión de las nociones gramaticales de los dos primeros cursos y especialmente de las reglas de la concordancia y de los complementos.Estudio exhaustivo de las conjunciones y de las oraciones subordinadas adverbiales. Análisis.
Análisis de oraciones compuestas y especialmente de las subordinadas adverbiales. Síntesis.
Construcción de las oraciones mencionadas. Composición.
Cartas comerciales. Descripción de herramientas y útilés de trabajo, maquinaria, talleres y fábricas.

Traducción.
Ejercicios de traducción directa e inversa. CUARTO CURSO
El cuarto curso será un curso de revisión general, de reparación de las deficiencias observadas en los alumnos y de perfeccionamiento. Serán, por lo tanto, las necesidades de los alumnos las que marcarán al profesorado la orientación de sus lecciones y le indicarán el nivel al que habrá de mantener sus enseñanzas, sin olvidar que en éste curso, sobre todo, habrán de ser estudiados los idiotismos, revisadas prácticamente todas las particularidades de sintaxis y adquirido un estilo correcto y una pronunciación y una entonación lo más perfectas posible.

ARABE VULGAR
Que los alumnos sepan hablar de una manera suficiente no es todo lo que se debe pretender en la enseñanza del árabe vulgar, aunque sí muy importante es preciso que posean algún conocimiento, siquiera elemental, de la gramática para poder traducir y escribir con relativa facilidad documentos de uso corriente.Para conseguir este resultado se propone el siguiente plan de estudios, dividido en dos cursos de clase diaria de una hora y desarrollados por el Profesor en el número de lecciones que aconseje el grado de aprovechamiento de los alumnos.La pronunciación ha dé merecer desde el principio un cuidado y una atención máxima.Cada lección empezará con un repaso de la anterior, al que se dedicará, por lo menos, quince, minutos de Ja sesión. Prim er curso.
Se compone de dos partes, que se desarrollarán simultáneamente. ^l . tt Trata de la lectura y escri tura por el estudio simultáneo de consonantes y vocales, lectura de palabras
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formadas por las consonantes y voca
les aprendidas y de frases formadas 
por las palabras ya conocidas, que se 
escribirán en la pizarra y los alumnos 
en sus cuadernos, sirviendo de ejer
cicio  práctico de escritura.

2.a Conocimiento de una forma 
gramatical árabe, una persona de un 
tiempo de un verbo, plural de los ver
bos, un nombre de oficio, de instru
mento, un adjetivó, etc.

En cada lección se dará un vocabu
lario compuesto de tres o cuatro ver
bos, cinco o seis substantivos, dos ad
jetivos y algunas otras palabras (pre
posiciones, conjunciones, adverbios, 
etcétera).

El vocabulario se reducirá a las pa
labras de uso más corriente, referentes 
al cuerpo humano, la familia, fórmulas 
de saludo, el tiempo, año, estaciones, 
meses, semanas, días, horas, objetos y 
habitaciones de la casa árabe y eu
ropea; la Naturaleza, agricultura, la 
huerta, el jardín, animales domésticos, 
animales salvajes, alimentación, el 
mercado, oficios, la ciudad, el puerto, 
el vestido, viajes, etc.

Segundo curso.

Se revisa, complementa y amplía el 
programa del curso anterior con des
cripciones de objetos, herramientas, 
costumbres, fiestas, bodas, educación 
del niño, pueblos que habitan Marrue
cos, términos de geografía, etc.

En la parte gramatical se insistirá 
en la conjugación de verbos regulares 
e irregulares y formas derivadas del 
verbo, ampliando los conocimientos 
que de estas materias no hayan ad
quirido en el curso anterior, ó

Facilitará el estudio la lectura de

cuentos amenos, anécdotas, historias, 
etcétera, sencillas de estilo, claro y c o - . 
rriente, que además se escribirán en 
el encerado y los alumnos en sus cua
dernos.

Se dedicarán algunas clases en el 
último mes de curso en dar a conocer 
el estilo epistolar marroquí, con mode
los de cartas comerciales y familiares.

CURSOS ESPECIALES DE ESPAÑOL 
PARA EXTRANJEROS

Curso elemental.

El curso elemental de español para 
extranjeros tenderá sobre todo a‘ ini
ciar lo más rápidamente posible a los 
alumnos en el idioma hablado, vivo y 
actual. Para ello se procurará aprove
char la circunstancia tan favorable 
que supone el contacto constante del 
alumno con un mundo circundante de 
habla española, estimulándole a Con
sultar en clase el significado de las 
palabras, giros, etc., que fuera de la 
clase haya oído o leído, utilizando sus 

, consultas y las lecturas y conversacio
nes que en clase se desarrollen para la 
adquisición de vocabulario y la expli
cación de los hechos gramaticales, y, 
si posible fuera, su comparación, así 
como la de los giros y dictismos, etc., 
que vayan surgiendo, con los de su 
propio idioma. Para las lecturas en 
clase se utilizarán: periódicos y revis
tas actuales, cuya lectura se aprove
chará para las indicaciones generales 
de fonética y entonación.. Entre los 
ejercicios se dedicará atención espe
cial a los de traducción de textos sen
cillos del idioma nativo de cada alum
no al castellano o inversamente.

Curso superior.
En el curso superior de Lengua es

pañola, denominado Lengua y Litera
tura españolas para extranjeros, el tra
bajo irá encaminado al estudio del 
idioma en los textos y a un primer co 
nocimiento de las obras esenciales de 
la literatura nacional.

Los textos escogidos serán de dos 
órdenes. Uno, un texto moderno, de 
consagración clásica; p or ejemplo, 
Alarcón, Pereda, Valera, etc. Y otro, 
un texto de autor contemporáneo, pre
ferentemente dramático, que sirva 4e 
base de estudio a las modalidades y 
fenómenos del lenguaje actual aun nó 
registradas en diccionarios ni tratados 
gramaticales, atendiendo así a satisfa
cer la curiosidad apremiante de los 
extranjeros sobre el lenguaje del día.

No se escogerán textos de nuestro 
gran período clásico porque, dada la 
finalidad y caracteres de la Escuela y 
el público discente de la misma, se es
tima más adecuado el contacto y estu
dio del idioma moderno en su tipo ac
tual y con plena capacidad de uso. Por 
idénticas razones, el comentario dé 
textos no entrará en el estudio riguro
so, de las particularidades filológicas e 

.históricas, sino que, mucho más some
ro, se consagrará a destacar las fornías 
y modos peculiares del castellano, y a 
movilizar las nociones de vocabulario, 
morfología y sintaxis ya poseídas por 
los alumnos en torno al texto comen
tado. El texto vendrá a ser, pues, el 
centro de interés d e l  estudio del 
idioma.

Aprobado por Orden ministerial de 
27 de Junio de 1935.-—El Director ge
neral, M. Merédiz.


